
UOTARIA H 
CUENCA —— 

HRITURA NUMERO: 782 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGÁ ADA MARTINEZ 

GONZALEZ y esposo. 

  

A FÁVOR DE FELIPE ANDRES 

Y LUIS HUMBERTO 

VALVERDE MARTINEZ. 

Cuantía $. 6.426 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de 

Cuenca Provincia del Azuay, Republica del Ecuador, a q u iín co 
de 
faa Ez 0 del _dos mil diez, ante mi, doctor Rubén Vintimilia 

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen por 
¡7H 

una parte, los señores 2) ÁDA MARTINEZ GONZALEZ Y 
— 

HUMBERTO VALY YEBDE PESANTEZ, casados, mayores de edad, 

3 

ds A A A 

de nacionalidad qu ena y ecuatoriana respectivamente, en e calidad 

a) de cedente es, y por otra parte tos señores FELIPE ANDRES. Y 

LUIS. HUMBERTO. VALVERDE MARTINEZ, ecuatorianos, 
a - AI 

  

A 

casadoz, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, en calidad de 
> 

mm cr 
ne 

ceztonarios y e) Para loz efectos que se indican mas adelante las 

señoras DANA PATRICIA CHERREZ CHERREZ, y MARIA 

AUGUSTA VELEZ GARATE ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a quíenes de 

conocerles doy fe, y cumplidoz los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan 4 escritura publica el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de



MOTAFIA Y ¿ 
CUERDA 

escrituras publicas a su cargo dignese agregar una que contiene la 

cesió icipacionez na £ ña tiulacionez esión de participaciones de una compañia y capitulaciones 

matrimoniales ad tenor siguiente. COMPARECIENTE. 

Compareca 4 otorgar la presente escritura los señores 2) ADA 

MARTINEZ GONZALEZ y HUMBERTO VALVERDE 

PESANTEZ, casados, mayores de edad, de nacionalidad chilena y 

ecuatoriana respectivamente, en calidad de cedentes, y b) por otra 

parte loz señores FELIPE ANDRES Y LUIS HUMBERTO 

VALVERDE MARTINEZ, casados, domiciliados en esta ciudad 

  

de Cuenca, en calidad de cesionarios y e) Para los efectos que ze 

indican mas adelante las señoras DANA PATRICIA CHERREZ 

CHERREZ, y MARIA AUGUSTA VELEZ GARATE, conforme a 

derecho declaran: PRIMERO. ANTECEDENTES. . UNO. 

IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA. ez una compañía 

  

E 

donuciliada en la ciudad de Cuenca, constituida mediante escritura 

pública otorgada ante el notario Segundo del canton Cuenca, 

doctor Rubén Vintimilla, el treimta de septiembre de mul 

novecientoz ochenta y siete, aprobada por resolución numero 

ochenta y siete - tres - des - uno - doscientos diez y seis de la 

Intendencia de Compañias de Cuenca, el ocho de octubre de mil 

novenientos ochenta y siete, e inscrito en el Registro Mercantil 

bayo el AUMEO siento ochenta y ocho (183) de fecha lecinueve de 

octubre de til novecientos ochenta y siete. DOSSEl capital social 

  

de la empresa se incremento a la suma de sesenta y seis mil 

dólares de los estados unidos mediante escritura otorgada el veinte 

de noviembre del dos mil dos ante el Notaria Segundo e inserito 

en el Registeto Mercantil del mismo cantón bajo el numero



  

NOTAFIA 1 3 
CUENEA 

quinientos nueye del veinte y seis de noviembre del dos mil dos. 

CUATEO./ La Junta General Extraordinaria y Universal de 

z0cios de fecha uno de febrero del dos mail diez, : resolvió autorizar 
A dl 

a la señora ÁDA MARTINEZ GONZALEZ, para que transfiera 

participaciones de su propiedad a favor. de los señores FELIPE 

ANDRES y LUIS HUMBERTO VALVERBOE MARTINEZ, en los 

termino de dicha acta. SEGUNDO./ TRANSFERENCIA: Con 

estos antecedentes, la señora ADA ERLAE MARTINEZ 

GONZALEZ con su cónyuge 2 HUMBERTO VALVERDE 

  

PESANTEZ, cede con transferencia de dominio y posesión a favor 

de FELIPE ANDRES * vALVERDE MARTINEZ tres mil doscientas 
=> o o PELA 

trece (3.212) participaciones de ua dolar cada una y a LUÍS 

  

TRA AS aa 

HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ tres mil doscientas trece 

(3.213) participaciones de un dolar cada una, que la cedente 
EA AA e 

mantiene dentro de la empresa IMPORTADORA HUMVAL CIA. 

LTDA. Por su parte los cesionartios, aceptan la transferencia en las 

favor. TERCERO.- PRECIO. 

cesión de participaciones es de SEIS MIL CUATROCIENTOS 

WEINTE Y 5EiS DÓLARES, que los cedentes declaran haber 

condiciones pactadas en este documento, por ser realizadas 2 36u 

l precio por el que se realiza la 

recibido de contado y a su entera satisfacción, por lo que 

transfieren a favor de los cesionarios el dominio y la posesión de 

las "participa nes anteriormente descritas, que tepresentan el 

valor nominal de las participaciones. CUARTOS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: A úmparecen a este 

acto las señoras D AN DANA DARLA. CHERREZ CHEREZ, por sus 
CAD AI CANTA TAE TA 

propios derechos y en su calidad de a Onyuge de FELIPE ANDRES 
o BR O AE Impr, y o 
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VALVERDE MARTINEZ y) MARI A AUGUSTA VELEZ GA GARATE, 

por sus propios derechos y en su calidad de cónyuge de LUIS 

HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ, quienes en forma conjunta 
AAA nn 

con sus respectivos cónyuges declaran su voluntad y 

consentimiento para establecer capitulaciones matrimomales 

respecto de loz activos que adquieren por este instrumento y sus 

IZ e A TO A 

que se adquieren sen unicamente de propiedad € del 1 cónyuge 
cl 

Y alverde Martínez, y por lo- mismo excluido de los haberes de la 
A iS 

sociedad conyogal que_la tiene formada cada pareja. Que se 
tn ml A 

  

E 

agrega como documento habilitante, copia del acta de Junta 

general de fecha una de febrero del dos mil diez. Hasta aquí la 

minuta. Ud. señor Notaría se dignará agregar las demás cláusula 

de estilo para a validez y perfercionaniento de la presente 

escritura. — Atentamente. DR. JULIO E. AGUILAR V. MAT: 

retecientos veinte y siete. CÁA. Hasta aqu la minuta que 3e 

agrega. Log comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta nserta, la aprueban en todas zuz partes, y 

ratificandosa en su contenido, la dejan elevada a escritura publica 

para que surta los fines legales consiguientes. 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES.
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| ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
“IMFORTADORA HUMVAL CIA. LTDA.” 

i Í E CA AN 

En la ciudad; de Cuenca, a uno del me mes de. febrerosde. dos. mil | diez, siendo las dieciocho horas en la 

casa de habitación del señor Humberto Valverde Pesantez ubicada en la calle Lorenzo Piedra 1-117 se 
reúnen los ll socios de “IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA.” señores: HUMBERTO 

VALVERDE PESANTEZ; ADA MARTÍNEZ GONZÁLEZ y PAOLA, CAROLINA . VALVERDE 
MARTINE? (pues representáirelé cierto por ciento de las participaciones de la empresa. 

    
o 

Preside_la únta la señora Ada Martinez González y actúa como secretario el señor Humberto 
Valverde Pe 'antez, en su calidád de“Gerénte General. E tot AR AI 

casper E A 

je resuelven tratar el siguiente orden del día. 
| 

Lo utoriza ión para la transferencia de participaciones. 
2.- Ageptacih n de nuevos socios. 

Toma la pala bra la señora Presidenta, y manifiesta que es su voluntad el transferir tres mil dosc: doscientas 
trece 'partici ciones a favor, de LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ Y ME tres 1 mil dosc doscientas 

na 

sora a la 3 unta autorice estas transferencias y que s se < acepte c como nuevos socios a los señores 

Luis Humberto y Felipe Andrés Valverde Martínez. Discutido por los socios el tema la Junta General 
Extraordinalia y Universal RESUELVE¿4ÑO.- Autorizar a la señora Ada Erlae Martinez González, ye 
para que transfi jera a favor de LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ tres mil' doscientas trecé” 
participacio es y a favor de FELIPE ANDRES VALVERDE MARTINEZ. tres mil Idoscientasfrece 

participaciones que posee en la empresa IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA: DOS Aceptar 

como nuevos socios de la empresa a los señores LUIS HUMBERTO y FELIPE ANDRES 
VALVERDE; MARTINEZ, TRES. Copia de esta Junta servirá de documento habilitante para la 
escritura de transferencia, en la que se hará constar las condiciones particulares de la venta. 

j " 

Sin más as untos que tratar, la señora Presidente declara un receso para la redacción del coa. 
Redactada qhie fue la misma, se reinstala la Junta se da lectura, luego de lo cual los comparecientes 

unanimidad aceptan la redacción y se ratifican en las resoluciones adoptadas. Termina la presen 
Junta siendo |; las 18h35. 
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l 
Leida que les fue la presente escritura, integramente a los 1 

A . . l 
2 i a 

- otorgantes, por ma el Notario, se ratifican en su contenido Y 
| : 

. | 
tirman CODMgO en unidad de acto: doy fe. f,) a, Martínez. - E | a o 
f.) Humberto” Valverde. f.) Felipe Valverde M, f.) Danna *- 
Cherrez. «fle) Luis Valverde, f)M, Velez de Valverde,  'f ) | 

Ro, Vintimilla..B, .Notario número dos. Enmd, ¿quince de mar- 
ZO. Vale. llo testáado. 

fiero esta Ss 

DOY FE: 

¡ 
! 

| 
i 

j 

¡D. 

Que 

constitución 

1 

transferencia 
y 

2010. 

Í | 

: | 

    

No corre: 

Se otorgó ante mí, an fa de ello con -   egunda copia que firmo y sello en la ciudad, de 

ll mismo día de su celebración. 
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Notario 29 
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ye 

e A wi, A 

l ¿   61 margen de la matriz de la escritura de 

de la Compañí la he senado razón de ¿esta 

Cuenca, 15 de marzo; del de participaciones. 
  

PEPRRIATA 
per 

  
            

y 
A 

- 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

IMPORTADORA HUMV, - = inscrita con el)No. 188 del REGISTRO 

. MERCANTIL de fecha diez y nueve de octubre de mil novecieátos ochenta y siete. CUENCA, 

DIEZ Y S ZO DEL DOS_MIL:-DIEZ.- El.. NTIL DEL GISTRADOR: MERCANTIL DEL 

CANTON CUENCA.- 

       

     

  

argo darte taz no reto rro o ns FRIO NRO Gran ro Geral red oncaer eo 
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A DECOMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. SC-UJ-C-10-0297 

PARA: ECON. RENÉ BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: DR. JUAN ANDRADE CORRAL 
ESPECIALISTA JURÍDICO 2 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

TRAMITE: 1675 

FECHA: CUENCA, 1 DE ABRIL DE 2010 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del 
cantón Cuenca, el día 15 de marzo del presente, la socio de la 
compañía “IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA.”, señora ADA 
MARTÍNEZ GONZALEZ y su cónyuge transfiere, a favor de LUIS 
HUMBERTO VALVERDE MARTÍNEZ y FELIPE ANDRES VALVERDE 
MARTINEZ, 3213 participaciones del valor de un dólar cada una para 

cada uno de los prenombrados, cumpliendo para tal propósito con 
  

todas las exigencias legales y reglamentarias, 
  

Considero que el Departamento de Registro de Sociedades puede 
registrarlas. 

 



o <4 

Cuenca, 19 de marzo de 2010 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 
Ciudad. 

  

Señor Intendente. 

Para los fines legales consiguientes comunico que con fecha 19 de marzo de 2010, en la 
notaria segunda de este cantón se ha perfeccionado la transferencia de participaciones de la 
empresa IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA. que detallo a continuación. 

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO 
Nombre: ADA MARTINEZ GONZALEZ Nombre: LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ 

C.I. . 0101046159 C.1010160625-9 

Nacionalidad: CHILENA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Participaciones: 3213 Tipo de Inversión: NACIONAL 

Valor nominal: UN DOLAR Domicilio. Cuenca —Ecuador. 
  

Acompaño copia de la escritura suscrita por cedente y cesionarios, inscrita en la Registro 
Mercantil el 16 de marzo de 2010 

En constancia de dicho documento, en esa fecha se tomó nota en el libro de participaciones y 
socios. 

ha 

Particular que le comunico para los fines de legales consiguientes. 

Por la atención que dará a la presente. 

Atentamente. 

  

GERENTE 
IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA 

61/1344 

 



Cuenca, 19 de marzo de 2010 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 

Ciudad. 

Señor Intendente. 

Para los fines legales consiguientes comunico que con fecha 19 de marzo de 2010, en la 
notaria segunda de este cantón se ha perfeccionado la transferencia de participaciones de la 
empresa IMPORTADORA HUMVAL CIA. LTDA. que detallo a continuación. 

  

CEDENTE CESIONARIO 
  

Nombre: ADA MARTINEZ GONZALEZ Nombre: FELIPE ANDRES VALVERDE MARTINEZ 
  

Cl... 0101046159 C.[. 0101606242 
  

Nacionalidad: CHILENA Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Participaciones: 3213 Tipo de Inversión: NACIONAL 
    Valor nominal: UN DOLAR   Domicilio. Cuenca —Ecuador. 
  

Acompaño copia de la escritura suscrita por 
Mercantil el 16 de marzo de 2010. 

cedente y cesionarios, inscrita en la Registro 

En constancia de dicho documento, en esa fecha se tomó nota en el libro de participaciones y 
socios. 

Particular que le comunico para los fines de legales consiguientes. 

Por la atención que dará a la presente. 

Atentamente. 

Erm E) O Lle e- 
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